
Núm. 86, Lunes i de Octubre da 1878, Eoo 5' mtdb real

¡ SUSCRlGIObT P¿kRTICULAR.tas leyes y las dispasictones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella» y desde cuatro días después para los 

demás pueblos de la misma provincia, (tey 

de 3 de Noviembre de 1837.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id45 • ■ . * • 45 
Seis id. ....-SO90 

1 Un año180l&O
Se publica todos los días esaepio los Domingos

tas leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Bololinos oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 185-1.)

MinlsteJo de Fomento.

REALES ORDENES
Excino. Señor: S. M, el Tey 

(Q. D. G.) ha tenido á bien acep
tar con el mayor agrado el donati
vo que, con destino á la Biblioteca 
de la Escuela Nacional de Música 
y Declamación, ha hecho Mr. Geor
ges Mathias, Profesor del Conser
vatorio de Faris, de varias obras 
musicales; j en su vista se ha ser
vido disponer se den las gracias al 
referido íTofesor por su generoso 
desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 1878 -6 Toreno*

Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agriculturaé indus
tria.

Exemo. Sr.: Habiendo termina
do el plazo para solicitar la trasla
ción á ¡a cátedra de Química orgá
nica, vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de Las Físicas, en 
la Universidad ele Barcelona, sin 
que se haya presentailo ningún 
aspirante á ella, S, M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que la mencionada cátedra se 
provea por concurso, conforme á 
bis prescripciones de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y Reales de
cretos de 21 de Julio de 1876 y6 de 
Julio 1877.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de .Setiembre de 1878,- C. 
Toreno.

Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é Indus
tria.

Excmo. Sr.: Habiendo termi
nado el plazo para solicitar la tras
lación á la cátedra de Higiene pri
vada y pública, vacante en lá Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Sevilla, sin que se haya pre
sentado ningún aspirante á ella, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que la mencionada 
cátedra se provea ^por concurso, 
conforme á las prescripciones de 
la ley de 9 de Setiembre de 1877 y 
Reales decretos de 21 de Julio de 
1876 y 6Juliú de 1877.

De Peal órden lo digoá V. E. 
para los efectos oportunos.

Dios guarde á V. E- muchos 
finos —Madrid 17 de Setiembre de 
1878 -C. Toreno.

Sr Director general de Intruccion 
pública, Agricultura é Industria.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1954.
QUINTAS.

Habiéndose pubticadoen el «Bo
letín oñeiab de esta provincia la 
nueva ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército decretada en 28 

i de Agosto Último, llamo muy par
ticularmente la atención de los 

• Ayuntamientos sobro lo dispuesto 
. en el artículo 25 de dicha ley, á fin 
' de que cumplan con la mayor exac- 
' titud cuanto en el mismo se pre- 
i viene, siendo responsables de cual- 
' quier falta que sobre ellos se co" 

meta.
j Córdoba 7 de Octubre de 1878. 

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

.H*.»«»»».l-.W1WW*»H*lfc’-'—****^'- '

Núm. 1960
Los Sres. Alcaldes, individuos de

¡ la Guardia civil y del ramo de vi- 
1 gilancia, procederán á la busca de 
' un rucho, de dos años, melado, de 

bastante talla y bajo de agujas, y 
caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del 8r. Juez de primera 
instancia de Cabra con las perso
nas en cuyo poder se encuentre si 
no acreditan su legítima adquisi
ción.

Córdoba 7 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 1965.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de minas. 
Nota de las operaciones facultati

vas que ha de practicar el per
sonal del cuerpo de Ingenieros de 
Minas por órden de la supe io- 
ridad en los expedientes del tér 
mine de Espiel que se espresa 
rán á continuación, desde el 17 
al 22 de los corrientes. '

La Juana 2.’, de mineral car
bón, representante de D. Joaquín 
de Búrgos; operación que se vá á 
practicar, levantamiento de plano: 
sitio en que radica , Ladera Dehesa 
Concegil: minas colindantes, «La 
Herradura,» «LaHerradura 2.’» y 
el «Puerto» que representa tam 
bien dicho Sr. Búrgos.

Ia Gracia, de mineral carbon-, 
interesado sociedad Loring Here
dia y Larrios. cuyo re presentante es 
D. Pedro Baquera, sitio en que ra
dica, dehesa Boyal: operación que 
vá á pradicarse, levantamiento de 
plano; tiene por minas colindantes 
Ias tiÑ:huías «Heroína,» «Feroina 
2.*» y « onfianza», de la misma 
sociedad,}*el registro «8. Francis
co de Posadas,» cuyo representante 
es D, José de Segura y Gamboa.

Nota. Los dueños de los regis-

|ros ó minas no citados en esta re- 
, ación que radiquen en los sitios y 
términos fijados en la misma, se 
servirán concunir dentro de los 
plazos marcados á fin facilitar los 
datos necesarios para la localiza
ción de sus concesiones y exposi
ción de sus derechos; advirtiéndo- 
les que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

!' órdobaSde Octubre de 1878. 
El ingeniero Jefe, Eduardo Four- 
din ier.

Lo que se insería en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de quien corresponda, previniendo) 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
y fuerza de la Guardia civil, pres
ten toda clase de auxilios á los In
genieros encargados de las men
cionadas operaciones, para el mejor 
desem peño de su cometido. 

córdoba 6 de Octubre de 1878. 
El Gobernador, 

Enriqtie de Leguina.

Núm. 1850.
Oiputacion provincial de 

Córdoba.
Extractó de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial eu 
sesión celebrada el dia 2 de Julio 
de 1878.
Presidencia del Sr. Belmonte,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Nombrar ponente al vocal se
ñor Arriero para que emita diciá- 
men en el expediente relativo á la 
destitución del inspector de carnes 
de Adamúz.

Informar al Sr. Gobernador que 
no procede la admisión de la re
nuncia que del cargo de Concejales 
hacen D. Pedro Antonio Bejarano 
y D. José Antonio Romero, veci
nos da Santa Eufemia, y que deba
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instruirse expediente administra
tivo por medio de un delegado pa
ra investigar si son ó no ciertos 
los hechos punibles que aquellos 
dicen se han llevado á efecto por ei ■ 
Alcalde de dicha villa.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que debe des
estimar la instancia del Sr. Mar
qués de Benamejí, en que pide la . 
destitución del Ayuntamiento de la 
villa de este nombre, por no haber 
justificado los hechos que denuncia 
contra dicha Corporación. ,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Administraeion
Núm 1934.

de la provincia de Córdoba

Liquidación que forma este Negociado de Impuestos de las cantidades á que asciende el descuento sobre les 
sue dos de los empleados provinciales y municipales en el año económico de 1878-79.

Extracto del acuerdo tomado por 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia 9 de Julio de 
1878.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se acordó aprobar los ex
tractes de los acuerdos tomados 
por esta Corporación en los días 7, 
14,21, 24 y 28 de Mayo, y 4, 18y 
25 de Junio últimos, y disponer se 
remitan al Sr. Gobernador para 
su publicación en el «Boletín ofi- 
eial> de la provincia.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente, 
Ricardo Belmonte =E1 Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto del acuerdo tornado por 
la Comisión provincial «n sesión 
celebrada el día 16 de .Tulio de 
1878.
Presidencia del Sr. Belmonte
Leida y aprobada ei acta de la 

anterior, se acordó fijar el precio 
medio á que han de liquidarse y 
abonarse á los pueblos los artícu
los de consumo suministrados á 
las tropas de' ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes, y 
disponer su publicación en el <Bo 
letin oficial* de la provincia.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente, 
Ricardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto del acuerdo tornado por 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia 17 de Julio de 
1878.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de Ia 

anterior, se acordó conceder al se
ñor D. Ricardo Belmonte, Vice 
presidente de esta Corporación, 
treinta dias de licencia para que 
pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia,—El Vicepresidente, 
Ricardo Belmonte,=:E1 Secretario, 
Francisco Ferez Aranda,

Importe I'npo'te
Impuesto del 12 por 100 del 15 ner 100

de loa h-heres 8cbre ’oa que sob e los que
sujetos al im exceden de 1001 excedan de 2000 Novena parte

puesto. peseiaa á 2000. pesetas. de recargo. Total cargo.

Gorporaciotes. PeaetaB, Cénta. Pesetas. Cénts, Peeetas. Cénta Peaetaa. Cénta. Pesetís Cénts.

A’amuz, 2600 300 EO 320
Aguiar. 4695 15 561 43 61 26 612 68
AFar» cejos. > > > » >
Almodovar. 3500 420 » 46 67 466 67
Aftor». > * > >
A me bniHa. » » » » >
Baena. 5260 330 274 67 22 672 22
Belalcázar. 3660 438 > 22 460
Be méz. 4625 542 50 60 27 602 77
Benamejí. 5000 600 » 53 33 653 33
Blázquez, » > >
Bujalance, t3838 75 1318 65 427 50 167 35 1913 50
C''‘rcloba. 56110 30 355i 86 3826 58 819 71 8197 16
Cabra. 8260 990 110 1100
Ciñó te. 6376 646 71 66 716 66
Carcabuey. » B •
C'rlots, 4100 492 » 54 61 546 61
Carpio. 4000 480 53 33 333 33
castro del Rio. 5267 391 02 301 05 76 91 768 98
Conquista. * » »
Difia Mencía. 1100 132 14 66 146 66
Das Torres. > » > > >
EncinaB Reales. > .> » >
Eífojo. 1376 165 18 33 183 33
Espiel. 4626 195 460 71 67 716 67
Feman-NuIiM. 5200 624 > 42 67 666 67
Fuente U Lancha. » A >
Fuente Obejuna. 6845 821 60 » 91 27 912 27
Fuente Tójar. » » » »
Fuente PAimera, > > » » »
Granjuela. > > »
Guadalciiar. » » » >
Guijo. > > > » »
Hinojosa. 1976 237 > 26 33 263 33
Horna chu«'o8. 1500 180 » 20 200
Lucena. 11875 1066 450 652 77 2167 77
Laque. 1600 180 > 20 200
Montalvan, 2975 357 » 39 66 396 66
Montemayor. » » »
Montilla. 17225 50 574 27 1866 15 271 15 27H 67
Montoro. 10900 1008 376 711 11 2094 11
Monturnus, > » »
Nueva Carteya, > » * > >
0 bejo. » » » »
Palenciana. 2940 352 80 > 39 20 392
Palma. 2700 324 9 36 360
Ped'O-Abal. > » > > »
Pedroche. » «
Pesadas. > > » » »
Pozoblanco. 11895 2'^5 151)0 191 66 1916 66
PrieiiO. 6 25 747 83 830
Diputacinn provincial. 167495 8354 40 14681 25 2466 18 25601 83
Pueaio Genil, 4420 539 40 > 68 93 589 33
Rambla. 1277 50 153 30 > 17 03 170 33
Rute. 5160 618 » 68 66 686 66
San Sebastian. » > Í »
Santaei'a. 4470 536 40 > 59 60 596
Santa Eufemia. 1626 195 » 21 67 216 67
To<'' ec' rapo. 2925 351 39 390
Vaknzue a. 2475 > 371 23 4! 23 412 50
Vatsequii o. » 9 » »
Victoria, 1250 150 16 63 166 66
Villa del Rio, 3000 360 40 400
Vi' ífranc». 3500 420 > 20 440
Villaharta. > »
Villanueva de Córdoba. > » » » »
Vi lanceva deí Duque. * » » > »
Vihanueva del Rey, 1460 175 20 » 19 48 194 68
ViÎavieiuBS. 6875 464 50 » 51 61 516 11
Villaralto. 1000 120 A > 120
Viso. 2000 240 > 26 66 266 66
Iznájar, 1500 180 20 200
Zuheros. ». » » >

Total. 423199 20 31080 22 24522 78 6980 63 62589 53
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Y ûon &1 fin de quo ¡legua á conocimiento de indos los señores Alcalá 
des de esta prúvincia se manda insertar esta relación para que en el caso 
de que alguna de estas autoridades encontrara alguna diferencia en per

juicio de los intereses de sus empleados por no estar hecha la liquidación 
con arreglo á la certificación que remitieron á este centro para dicho fin 
reclamen á esta oficina dentro del plazo de quince dias para la rectifi
cación.

Córdoba 2 de Octubre de 1878.£a:Cárlos Lopez de Longoria.

B9mmunBCRaBGce2BnBSsms2MBBEEBacaaK^sa

AÍDmjIEHTOS.

Núm. 1949.

A’cald a constituc'oaal de 
Aguilar.

Lon Rafael Moreno y Claveria, 
Jefe Honorario de Adroínietra- 

cion civil y Alcalde constitucio
nal de esta ciudad de Aguilar.

EDICTO.

Apremiado el Ayuntamiento de 
mi presidencia de un modo enér- 
jico por la Exorna. Diputación 
provincial, para el pago de sus 
atrasos, y no contando con otros 
recursos para cubrirlos que las 
cantidades que adeudan los contri

buyentes per el concepto da los re
partos vecinales y de consumos de 
los años 1873 á 74, 1874 á 75 y 
1875 á 76, so espera del celo y pa
triotismo de dichos señores que en 
el termino de quince días, á contar 
desde la publicación del presente, 
se personen en la Depositaría mu
nicipal á satisfacer las cantidades 
que adeudan por espresados con
ceptos, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho p!azo sin haber 
verificado el pago, se procederá al 
embargo y venta de sus bienes, 
toda vez que ya se hallan apre
miados de primero y segundo gra
do, según está prevenido por la 
Ley.

Y para que ninguno alegue ig
norancia se publica y fija en Agui
lar á 4 Octubre 1S78.=R. Moreno.

JOZMOS.
Núm 1942 

Juzgado de primera ins- 
tsueia de Priego.

Don Juan Enrique Moreno y Ga
vilán, Notario público de esta 
villa de Priego en la provincia 
de Córdoba y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de la misma y su 
partido.

Doy fe: Que en este dich Juz
gado y por mi actuación se ha se
guido incidente á instancia dei 
procurador D. Antonio Avila Zor
rilla, en nombre de Francisco Lu
ciano Trujillo, vecino de Sevilla, en 
solicitud de que se le declare pobre 
para litigar contra su hermana 
Maria Tomasa Trujillo de esta ve
cindad; en el cual se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente

Sentencia. En la vida de Prie
go á veinte y cuatro de Setiembre 
de mil ochocientos sátenta y ocho, 
elSr 1). Eduardo Garcia del Rio, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to este incidente seguido á instan
cia del Procurador D Antonio Avi
la Zorrilla en nombre de Francis
co Luciano Trujillo, vecino de Se
villa, en solicitud de que se le de
clare pobre para litigar contra su 
hermana Doña Maria Tomasa; y 
resultando:

1 .’ Que en veinte y cuatro de 
Julio último presentó demanda or
dinaria el citado Procurador Avi
la en la representación que osten
ta, contra la Maria Tomasa Iru- 
jiilo, y por un otro si dedujo la soli
citud de pobreza que se ha deba
tido,

2 .* Resultando: que conferido 
traslado á la referida Tomasa y á 
01 Sr. promotor Fiscal por seis días 
á cada uno, aquella no contestó y 
le fue acusada Ia rebeldía, y dicho 
Sr. lo evacúo interesando el recibi
miento á prueba.

3,“ Result¿inJo: que recibido el 
incidente á prueba, declaran cua
tro testigos, que aseguraron no 
corn prenderles las generales de la 
Ley, y dicen: que conocen al Fran
cisco Trujillo y á sus dos menores 
hijos Juan, y Rafael del domicilio 
de ,‘^evilla y saben son pobres y que 
viven de su personal trabajo; que 
no tienen bienes de ninguna clase 
ni ejercen industria alguna, y que 
el Francisco Trujillo solo vive deí 
salario eventual que obiiene como 
mozo de coche de i laza; y por úl
timo, que el jornal de un bracero 
en esta localidad es por término 
medio el de cinco reales.

4 .° Resultando: que del certifi
cado traído de ia intervención de la 
Administración económica de Se
villa aparece que el Francisco Tru
jillo ni sus menores hijos Juan y 
Rafael no aparecen como contribu
yentes por territorial ni por in. 
dustrial,

l.” Considerando: Que los tri
bunales deben declarar pobres á los 
que vivan de un jornal ó salario 
eventual; y por consiguiente, ha
biéndose justificado que el Fran
cisco Trujillo y sus dos referidos 
hijos se encuentran en este caso, 
debe otorgarse la declaración que 
se soicita,

Visto el articule ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, su S. S por ante mí el Es
cribano dijo: que deb¡a declarar y 
declaraba pobre para litigar contra 
María Tomasa Trujillo á Francisco 
Luciano Trujillo en representa
ción de sus hijos Juan y Rafael, 
mandando en su conse cuencia se 
les concedaa los beneficios que la 
Ley concede á los de su clase en 
el artículo ciento ochenta y uno, 
con las obligaciones que impone el 
ciento noventa y ocho.

Así píir esta mi sentencia, que 
se publicará en el «Boletín oficial» 
de la provincia y se notificará en 
los estrados del Juzgado, mediante 
á haberse seguido el juicio en re
beldía de la .Varía Tomasa Trugí- 
11o, lo proveo, mando y firmo.— 
Eduardo Garcia del Rio.

i ublicacion,—Dada y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, D. Eduardo Garcia de! 
Rio, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha.

1 riego veinte y cuatro de Se
tiembre de mil ochocientos seten
ta y ocho =Juan Eugenio Moreno,

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia, pon
go el presenle testimonio que fir
mo en Friego á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho. ■' Juan Eugenio Mo
reno.
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ARRENDAMIENTOS.
En la Admiaisiracion de la testa । 

memaria dal Exemj. Er. Duque d® j 
Medinaceli tn la viJli de Priego, y 
ea stib^9‘a priva ‘a que tendrá ugar j 
en los fli«8 qu * se dirán, es arríen ; 
dan las fin cas siguí entre: í 

Dia 10 de Octubre de 1878. j
Ls. suelte número 14 nombrada ¡ 

Tríe Torres, al sitio del Cañuelo. j 
La dei número 19 Hamada Are- 

nales, an if. , 1 
La del número 22 llamada Espar j 

ragale?, sita es Zamoranos. i 
La det número 27 nombrada Cer- ¡ 

rodal Taberna, en Tójar. 1 
Dialldeid. i

La del número 40 llatnada Tori
' jejo, en Tópr.

La del nú me o 46 nombrada i 
Jnlísna. en id.

La del adniBrc 58 notubrada 
del Sordo, en Castil de Campos.

La de’ número 59 Hamada Caí b 
nerae, en id.

la

ia

Dia 12 de id.
La del número 64 nombrrda la 

Granja, en Castil da Campea.
~ La del túraero 69 l'aaiada Baena, 

en id.
La del número 67 nombrada Leo

na, en ih
La dal número 69 llamada Arena 

es, en id.
D a 14 de id.

L’i djl número 97 nombra’a Vi- 
Harones, eitn. de su nombre. ‘

La det túmero 98 llamada Ga- î 
Hombaras, en oí de su nembre.

La caballeriza íiúmeio 3 nombra
da Nognerones, en ZagriLa.

La del cumero 5 llamada Cabe- 1
zaeía,sit¡ del Tarajal.

D a 15 d- id.
La dfl número líHumada 

de Guindales, en id.
Hoya

La del número 17 nomb ada Tor- 
recil a, en el Cañudo.

Lu dei número 18 llamada Hoya 
de Carrillo, en C islil de Campos.

La del número 20 ncmbrafla Es- 
pioiHa, en i'L

Dia 16 de id.
La de' número ^0 t tala da Espar 

raga lev, sií en Z-srooranos.
L-í dei iiúmerj 47 Ham.».da Cerro 

de Is Cruz, en isi Al-'» edinilla.
H de! nú ' ero 48 • o .Hjrsdix A’- 

mediiii' a. en id.
Y la de i úmer ; 49 Hamada tam

bien Almodinilia, en i'.
Lis ( oríonas qne quieran intere 

8sr e m dichos arre dam eoL s po 
dri n enterar se I'd t lloro de condi
cionas y detD'.s ponneoores que es ■ 
Ursa de manitíeets en dicha Admi 
nistiacion, y qua han de servir de 
base p: ra aquellos.

Facturas do cupones 
c;?>p arreglo al fóGneo 
tnoddo» ^® hBllsu d^ 
Y^eK^ta ^u la impreiata de 
@49 periódico sao ^^"- 
^undo At Y ti^lJpadí^ ^-’^^

VENTA PE ENCINAS 
Y CHAPARKOS.

De la pioUe'ad de la Eso va. Se 
ñora Duquesa viuda de Medinaceli 
y en su Administración de Montida, ; 
se venden en subasta privada, que [ 
tendrá lugar el dia 5 del iróxíroo 
mea de Ocí-Ubre, desdo las doce á las 
dos de la tardo, 1200 Arbol-s, 1» ma- 
yor parte deles ¿e. la segunda c | 
arriba espresada, situad s on el tér- ‘ 
in-no de Castrodel Rio, y non tes de 
Jos cortijos Carchena, Alcaide y Cal- ; 
deron.

Hasta espr¿sado dia se admiten 
proposicioses en esta dicha Admin s- 
trac on, d n e está de manifiesto oi 
pliegi' de condiciones.

Montilla 14 de Satia tabre de 1878.

EL LIBRO DE LAS QUISTAS 
por

D. Angel Sánchez g Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.

Dentro del corriente mes quedará 
terminado este impurt3itUsimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí- 
tolos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieides y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suócricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el dia iS de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de cootunicaemnes solo 
se admitirán cerlificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor,

PATRONATOS.
Por el presente se citan á to

das las personas que se crean con 
derecho á un dote de la obra Pia 
fundada en la ciudad de Cabra por 
Isabel de Atencia la Ciega, para 
que en el término de quince días 
presenten sus solicitudes al Patro
no de dicha obra Pia, que lo es don 
.luán Ulloa Cuenca Romero, habi
tante ea la calle Dea Diego Avís 
número 8 de dicha ciudad.

Cabra 30 de Setiembre de 1878.

YERBAS y BELLOTA.
A vuluntad de su dueño se ar

riendan desde el dia hasta ei pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de tos quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel; 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquin Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche.

La BeneSoenciá en Uspaña. 
por el Dr. D. Fermia llernaotiez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Re ne he s’il 
ia en el Ministerio de la Goberna- 

ion.
Exposición hSslorico-críliea de 

este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con mili- 
si moa apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos to- 
mos en 4. con más de 300 págiuas

Ï

de esmerada impresi(m. i
Se vende á once pesetas el ejem- 1

piar en el domicilio del autor, Trave- : 
sia delà Parada, 10, 3/ Madrid, y 
pn las principales librerías de Es
caña ___
' DIAW DErSiTlO DE PARÍS.

Historiade la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imtwrio, hasta la capitula
ción de la misma, per D. Andrés Bor-

ff^í®-
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado osla obra en los térmiuna más 
favorables, y las Reales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la ealihcao corno li
bro que constituye un iuteresacle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noluriamenie reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y áía Umría y á la práctica 

' de Ía.s operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visila á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 

. de ó ni en del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D, Andrés Borrego.
listas obras se baHao encasadel 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, o m, 3. Pre- 

. cío, 20 rs.

i

HOSPEDERIA DE CERVELLON.
Esle grandioso y elegante Esta

blecimiento, eenslruído de nueva 
planta, -se halla montado á la altura 
de tos primeros de España, y sussr- 
vicic puede competii en lodos los ra
mos coa los mejores de su clase

Habitacioues alegres y espadosás, 
al alcance dj todas las fortuaas.

Lamas, ropas y demás.
Mesa redouda.—Manjares varia

dos Kelectod y abundantes. —cMci- 
nillas para los (pie quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se hcitilau prospectos y 
cuantos detalles seao necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm. 5.

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

para el servicio de sn^' j 
oGeioas. Se espeoden eu i 
la Impreula dei Diario J

CONSTITUCÍON.
í Leyes rauaicipal y provincial no- 
1 visimus de 2 de Octubre de 1877, 
1 anotadas y coacordadas con las de

20 do Agosto de 1870 y 16 de Di- 
cieaib^e d31876 disposiciones corn- 
plena •’•n tari as de las mismas, á sa
ber:

Ley déclarai reformada de Ayum 
tami'iilos y do Diputados; Lev e!ec-
lora! novísima de Dipuladus à Cor
tes y Ley penal para los delitos Jec
orales; Ley electoral riovísima de 
Senadores; Apbedice á la Ley pro
vincial; Organización y airibuoio- 
nes de las Comisionas provinciales 
cemo Tribunales eou’enemso-adni- 
nistrativos y procedimiento ante las 
mismas; Legislación sobre compe
tencias. extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
Íaculiativa de los enfermos pobres, 
Adminblracion y Coríbbilidad de la 
HaJenda púb'ica. procedimiento de 
apremio, ensanche de los poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaleros y otras mu
chas más disposiciones en forma de^ 
nolss.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemente é ilustrada eco notas 
y con la doclrioa de la Jurispruden
cia admiois'.rnliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go^ 
bierno civil de Madrid, Doctor en l 
Facn'tad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Di potado 
à Corles, Vocal do la comisión y Vi
cepresidente de la Dipulacionprovin- 
cialquo ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del

mo

iluslre Colegio de Madrid.
Esta obra se compone de un lo
en 4? de unas 700 páginas. 
Su precio en toda España: ires 

pesetas.
Obra del mismo autor.—Derecho 

civil aragonés.—Un lomo en S mayor 
de más de 5’10 páginas. Su precio en 
toda España cinco peseta.'.

Los pedidos de ambas obras al 
auior, con dirección al Gobierno ci
vil ó i su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos decomunicacioues.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

FUiaciotjes y citacia 
«es para las quintos. Si 
expenden en la Smpren 
la de cale penó ico.

Impr^ntad^i «Diario de Córdoba
# i
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